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RATIFICACIÓN DE ACUERDO CONCILIATORIO PARA EL CIERRE Y AUDITORIA EXTERNA

DEL PROYECTO "COSECHA Y ALMACENAMIENTO DE PRECIPITACIÓN PLUVIAL PARA
CONSUMO DE AGUA COMPLEMENTARIO EN GANADO MENOR Y MA YO~. EN COMUNIDADESzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

............,-'-.:;..,....;;!!_~_J_A ZONA CENTRAL Y OESTE DEL MUNICIPIO DE VILLAZÓN" CONVENIO
INTEROOBERNATNO DE FINANCIAMIENTO FDI/CON/128/2019 DE 02 DE ABRIL DEL 20219,
SUSCRIT'O"ENTRE EL FONDO DE DESARROLLO INDÍGENA Y EL GOBIERNO AUTÓNOMO
MUNIClPkI>DE VILLAZÓN.

", -CeNCE.J9 MUNICIPAL
~,\:.,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,
, . GOBIERNO AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON

ación rehntida por'l<J Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón, mediante Cite:
Ita I8 de JlÍTIode 2022:" donde se adjunta documentación consistente en Informe Legal, Proyecto de

Ley Municipal",Infonhe Técnico Adniiaistrarivo Financiero, Informe Tecnico, ACUERDO CONCILIA TORIO
PARA EL CIE~' UDITORIA EXTERNA DEL PROYECTO "COSECHA Y ALMACENAMIENTO
DE PRECIPITAC7'~ PLUVIAL PAR;{CONSUMO DE AGUA COMPLEMENTARIO EN GANADO
MENOR Y MAYOR;-EN COMUNIDADES' VE LA ZONA CENTRAL Y OESTE DEL MUNICIPIO DE

"
'r

se viene trabajando en coordinación con todas las autoridades, con el objetivo de resolver y
';:'1~.au.;;;:, más imperiosas que tiene la población, buscando el desarrollo del mismo,

" "-Que;'ta ls~o 482 de Gobiernos
Cartas Orgánicas, en su art, 26 núm. J.,~~

numeral 24 del mismo artículo le otorga a la
quedando así plenamente demostrado que el
del Convenio con el Fondo Nacional de ,n"f'>r"lIUI

'..
"~"""'~'"que no cuenten con

.... ""-'I> ...H. así mismo el

competencras y la implementación
autónomas o entre estas con el



..zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

O•••• J. 1.1, •• ti. YIII ••• zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Provincia Med.,ta OMiste zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

del Estado ha normado sobre este instrumento de coordinación a través de la Ley N° 492 de
o Convenios Intergubernativos, la cual establece las condiciones y las características que define a este

tipo de Acuerdo o Convenios.

Que, los acuerdos o convenios intergubernativos permiten a las Entidades Territoriales y al Nivel Central del
~"---.;,;",;;;;Ji~~~aunar esfuerzos para la ejecución de planes, programas y proyectos vinculados al ejercicio de las

.~"-"~'., .

competeii~ias establecidas en la CPE. que, al mismo tiempo, forman parte de la planificación y gestión pública en
todos losttiveles de Gobierno. .

. "
~. ~,

Que, eLariícuIo 'l,de la Ley 492 establece" ... Los Acuerdos o Convenios Intergubernativos serán suscritos, según
páí;~O:;I: 't.os A'b\l~s .Q..Ccaveaios .mter.gubemat1vQ-sSQt! aquellos suscritos entre.el GW-emg. Ay.t~ y

"., u .. , ""'1estos co~ el nivel c~n~ del Estado destinados al ejercicio coordinado de sus competencias y la implementación

~" conjunta de:¡:>lanes,prd~as o proyectos concurrentes en el marco de las competencias exclusivas y compartidas.
¡
'" N° Q07de Contrásos y Convenios del G.A.M. de Villazón, articulo 10 inc. b) "Conforme a normativa

ncejO MUIÚdpal poqrá aprobar o ratificar mediante Ley Municipal todos los Convenios remitidos
Mtllli~ip(tV ' '",

., ,,-.- ."....... ~
"

"e Contratos y Cdnvenios del G.A.M. de Villazón, articulo 11 d) El Alcalde podrá firma
íos cuando sea imperante en razón del tiempo o distancia, cuando sobre todo sean

convenios de coopera hacia. el G.A.MV:· ,~ebiendo solicitar su ratificación y homologación al pleno del
Concejo Municipal en el piaza"de diez días hábíre~siguientes a su firma.

'"r~,
AL DE .YILLAZON EN USO DE SUS ESPECIFICAS ATRIBUCIONES QUE

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS
LEY AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN Y DEMÁS

PARA .cONSUMO DE AGUA

COMUNIDADESDELAZONACE~~
INTERGUBERNATIVO DE FINANGlAMIENTO
SUSCRITO ENTRE EL FONDO DE DESARROLLQ.
MUNICIPAL DE VILLAZÓN, en el marco de lo establecido . Vigésima .' ., de

controversias del convenio) delccnvenio principal ~:f{CfOl'fV 11l8L10·127J!1.cual se luaq.lien~len",~nte rigente..
~ 'r... "l' ...•.... ',

SEGUNDO. - El Eje¿'utivo ~unicipal queda e ar~e~d:¡tf·fte1 cumplimientó a 'iá presente
~'~ .':

r-
. .. 4~~~;

~:_,-.u"".:U"" mes d~ agosto de dos mil ve~~idós W1:)S"f-


